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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, 300 de abril de 2021. 

 

Secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MINICIPAL  

 

AUTO SUSTANCIACION No. 105 

Palmira, Valle, abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez examinados los 

escritos precedentes, a través de los cuales el Centro de Conciliación, informa el 

acuerdo de pago celebrado dentro del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante al cual se acogió el ejecutado, para que esta oficina judicial se sirva 

ordenar el levantamiento de la medida d embargo que recae sobre el vehículo de 

placa CBA 102, a fin de materializar la dación de pago pactada, previo a acceder a 

lo anterior, se pone en conocimiento del actor lo enunciado, para que se manifieste 

al respecto, si es de su interés.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

          R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - PONER en conocimiento del extremo ejecutado, el escrito que antecede, 

aportado por el CENTRO DE CONCILIACION.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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R. 
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